
Expediente: 6162/23
Carátula: LOPEZ DE ZAVALIA NORMA LUCIA C/ GARCIA SUSANA DEL VALLE Y OTROS S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20222633428 - LOPEZ DE ZAVALIA, NORMA LUCIA-ACTOR/A
90000000000 - GARCIA, SUSANA DEL VALLE-DEMANDADO/A
90000000000 - GARCIA, MANUEL MARTIN-DEMANDADO/A
90000000000 - GARCIA, FRANCISCO-DEMANDADO/A
30715572318220 - FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO I NOM

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 6162/23

*H102325561288*
H102325561288

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: LOPEZ DE ZAVALIA NORMA LUCIA c/ GARCIA SUSANA DEL VALLE Y OTROS s/
REIVINDICACION. EXPTE. N°6162/23

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: PADILLA, RENE EDUARDO - 06/06/2025 12:47

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

 1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado René

Eduardo Padilla (MP 3542) en el carácter de apoderado de Norma Lucía López de Zavalía (DNI

23.930.971) en mérito del poder notarial que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 1 del CPCCT). Désele
intervención.

 2) Intimo al letrado presentante para que en el término de 48 horas proceda a dar cumplimiento con
los recaudos legales (tasa por apersonamiento, bonos profesionales y aportes ley 6.059), bajo
apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación (Colegio de Abogados, Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y D.G.R.).

 3) Previo a todo trámite: Dese vista al Agente Fiscal de la I° Nominación a fin que se expida
respecto a la conexidad denunciada con los autos caratulados GARCIA SUSANA DEL VALLE S/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE: 1230/16, el que tramita por ante el Juzgado Civil y
Comercial de la VIII Nominación.

 4) A lo demás: Resérvese para ser proveído oportunamante si correspondiere.. JJW Fdo: Dr. Pedro
Daniel Cagna - Juez Civil y Comercial Común de la V° Nominación.

Fecha Impresión
27/06/2025 - 13:01:41



Actuación firmada en fecha 12/06/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


